
  

    
   

      

“a los doctores Rodrigo Salazar B. y 

Poder otorgado con antelación. 

tiembre 10 de 1984. 

    
    
   
   

    
   
   

     

    
   
    
     
    

    

  

En la Ciudad de Panamá| Capital de la República y Cabecera del 

. Circuito Notarial del mismo nombre, a los diez (10) días del mes 

de Diciembre del año de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), 

ante mí, CAMPO ELIAS MUÑOZ RUBIO, Notario Público Primero del 

Circuito de Panamá, con cédulade identidad personal número N- 

nueve-trescientos cuarenta y dos (N-9-342), compareció personal- 

mente el Licenciado ALEXIS VIANOR HERRERA VILLARREAL, varón, ma- 

yor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de esta ciudad, 

“ con cédula de identidad personal número siete-setenta-mil cuatro- 

y, Cientos cinco (7-70-1405), a quien conozco, en su calidad de So- 

, cio de la firma dh Abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agen- 

a 
4] 
po Registrado de la Sociedad denominada hoy TECHINT INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION _ CORP, (TENCO), constituída originalmente con el 

nombre de TECHINT ENGINEERING COMPANY INC., mediante la Escritu- 

  

     

uno seis Since (005165, ), 

Oeto 0 docto de Osa 
 



    

    

    
del Circuito de Panamá, inscrita el cinco (5) de Mayo de mil nox 

(10778), Imagen cero uno cinco nueve (0159), Sociedad esta debi- 

(12) de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), de 

la cual me entrega copia expedida por el Secretario de la socie- 

dad para su protocolización én el presente instrumento, y me pi- Ay 

dió -que' extendiera esta Escritura Pública para hacer constar el 

Poder General de administración y disposición para actuar en la 

República de Ecuador que la Junta Directiva de TECHINT INTERNÑA-. 

TIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), de acuerdo a lo establecido 

en.el Artículo trece (13) del Pacto Social de la sociedad que le 

atribuye. todas las facultades para otorgar poderes, ha resuelto 

  

A A A A NA ERA 
ADA 

otorgar a favor de los doctores Rodrigo Salazar B. y Jorge Ceva- — 

llos J., quienes actuarán en forma individual e indistinta uno 

  

cualquiera de ellos, con las facultades que se enumeran a conti- 
z 

  

¿¡Qacióie: "PRIMERO: Actos de ordinaria administracion: Emi- ' 

  

Mes 

qe 

“tan. y, conformen facturas y cuentas; otorguen y acepten cesiones rs 
7 PAR: “a ? pe T D 

  

A 

ES 
de derethos, créditos y daciones en pago; otorguen y acepten no-. 

Y us l 

Ez, vaciones, delegaciones, subrogaciones, renuncias, remisiones oO 

o quitas, acepten, inpugnen o verifiquen pagos por consignación; 

contraten seguros emo aseguradores, exijan y presten fianzas, 
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bienes muebles: Adquieran y enajenen/ cos muebles, créógi 
Pienes muentez      

  

   

  

es S 

AS do Y S/ 
derechos, títulos, daciones, bonos,/ debeñtures, marcas, [¡Paten-2 yr, 

do 

A 
de [cualquier otra qpe As E 

A 
¡nO O. 

r acto a título OR 
En 

tes, mercaderías, materias primas 

por compra, permuta, donación o claros 

o gratuito; y venderlas o cederlas po 

fijen en cada caso los precios, modalidades, condiciones y cláu-* 
me 

sulas de las adquisiciones, enej pa iones O cesiones. Cuando se 

trate de la producción industrial “Se enajena por medio del 

representante exclusivo de ventas, jestablecer los precios y con- 3 TE] 

diciones a que deberá ajustarse el “representante .-----=- SEPTIMO: Y 7 da 

Adquisición y enajenación de inmuebles: Adquieran o transfieran.: na 
  

el dominio, condominio y nuda propiedad y cualquier derecho real HA 

sobre toda clase de bienes inmuebles, urbanos, rurales, por com- ES 

pra, permuta, cesión, dación en pago, donación, adjudicación, 

Bivisión o disolución de condominio o por cualquier otro título 

_ oneroso gratuito; fijando en cada caso las modalidades; condi- 

ciones, cláusulas, precios y formas de pago; dando y tomando po- 

sesión de las cosas enajenadas o adquiridas.-------—OCTAVO: Loca- om
 

re
 ciones de cosas: Den y tomen en locación cosas inmuebles y mue-' ¿ 

bles, fijando los precios, condiciones y modalidades, exijan y   
presten fianzas y- garantías reales o personales.------- NOVENO: ' 

Préstamos: Tomen y den dinero en préstamo, fijando en cada caso 

_las condiciones de la operación.------- DECIMO: Operaciones con 
$ 

. títulos de crédito: Libren, endosen, acepten, avalen y noven 1e- HE 
  

. tras de cambio, pagarés, vales, billetes y cualquier otro título A 

crédito instrumentado en documentos a la orden o al portador;'    
las condiciones 

cancelar, divi-.. 

  

Bam Qelo cd de iutiz CiueD 

 



  

E
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9 tresh LL . 

Abrij garantías y cauciones; celebren contratos de fletamento, trans- 

ñ , : . 
-imerf porte y acarreos, retiren la correspondencia epistolar y tele- 

q . 

K 2 . " “ . . . 
1 noj gráfica y los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas 

% 
cerd ya Sean aéreas, terrestres o marítimas, del interior o del ex- 

3 : . . . 
Ocho' tranjero, firmando los recibos, resguardos y avisos correspon- 

lebi : dientes; y realicen todos los demás actos de ordinaria adminis- 

    

    

  

gración.---=- -----SEGUNDO: Pagos y cobros: Paguen toda clase de eyes. 
Lazo] obilgaciones de la Sociedad, y cobren toda clase de créditos de 

ciedad, con facultad para percibir y dar recibos, convenir 
ado] A    
   
   

    

   

ensaciones de créditos líquidos y exigibles recíprocos con 

us acreedores y/o deudores; acepten otorguen novaciones y da- 

ciones en pagos.----- -—TERCERO: Gestiones administrativas: Ges- 

i' tionen anteg las autoridades públicas internacionales, naciona- 

provinciales, municipales, sus depen- ¡¿ ]- les, federales, estatales, 

¿dencias, divisiones, reparticiones y oficinas públicas en gene-   ral, incluyendo entidades autárquicas, empresas del estado y em- 

presas públicas multinacionales, etc., toda clase de asuntos de 

su competencia que de cualquier modo interesen a la Sociedad.--- 

o CUARTO: Contratos de trabajo: Celebren contratos de traba- 

jo, asumiendo al personal bajo relación de dependencia de acuer- 

do a las normas legales en vigencia, pudiendo suspenderlo o de- 

clararlo despedido; apliquen sanciones disciplinarias, suspendan 

los efectos del contrato por cualquier causa O motivo; celebren 

contratos de locación de servicios y/o de obra pudiendo: rescin- 

bp dirlos por cualquier causa Oo motivo. En todos los casos podrán 

jornal honorario o pr, 
1d     
    

  

   

fijar su remuneración, sueldos, 

E 
pl más .condiciones de trabajo y plazos de duración. ----*=. 

¿tentes y marcas: Adquieran, enajenen, registren Y 

  

_Cias de explotación de patentes de invención y de marcas 

brica y de comercio.----=-=-- SEXTO: NN YTEEY enajenac é 

Debo uu0 desa cuatro $6220 en 
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AR . ia 
prorrogar, renovar y /sustiyuir hipotecas, prenda 

% 

triales, comerciales o agraria anticrésis y demá Na 
co ta”. 

NS 
reales y personales de gadrantígs.------- DUODECIMO: Documégitos- de: 

      importación y exportacióh: Sgliciten permisos de cambio, 
x 

De 

ortación y de importaclión, 

TERCERO: Otorgamiento de poderes: Otorguen los poderes y/o man- 

datos que fueren necesarios para los negocios sociales, desig- 

. nando apoderados y determinando sus facultades y forma de actua- 

ción, ya sea en forma individual o conjunta; otorguen poderes 

. y/o mandatos a abogados y/o procuradores para la representación 

en Juicios de la Sociedad con facultades para que absuelvan po- 

siciones y obliguen a la Sociedad en razón de sus dichos.------- 

DECIMO CUARTO: Operaciones bancarias: Abran y clausuren cuentas 

corrientes o intervengan en las ya existentes; libren, endosen, 

avalen y descuenten cheques, giros, pagarés, letras de cambio, 

- billetes, vales y cualquier documento de comercio, giren en des- 
rs     cubierto hasta las cantidades autorizadas por los bancos, reti-' 

. , ai 
ren cheques devueltos y libretas de cheques, otorgando recibos, 

soliten saldos de cuentas corrientes, a premio o de ahorro, dan- 

do su conformidad o disconformidad; y en general. realicen todas 

las operaciones que puedan efectuarse en un banco o con un ban- 

  

LON cO.----=-—-DECIMO QUINTO: Depósitos bancarios: Depositen en los 

cg ES bancos o en poder de terceros, dinero, cheques, _£ndosados al 

    Ñ a y Rails DS 8 . nd 07 “a 

“E efecto, valores, etc., en cuentas corriente o a premio, ca 

    

      

  

    

LE ahorro y cuentas a plazo fijo, y acciones, títulos en; jttodial o 

a 3 - . y 4 : 2. . ho SS ¿ E 
2:53 n garantía y los retiren.----=--- DECIMO SEXTO: Depósitos déester-- 

e w ceros: Reciban depósitos de terceros con exclusicíión:<de_.1o8' ban- 
3 ————— ] > 

carios, en efectivo o en valores, títulos o acciones, convengan 

Seto uub beiudlo Seis 066222 . ÓN eS 
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“sus condiciones y expidan los correspondientes certificados y cu8- 

resguardos, nominativas o al portador .------- DECIMO SEPTIMO: Re- na: 

presentación en sociedades: Representen a la sociedad en Asam- dez 

bleas generales o Juntas de Sociedades de Responsabilidad Limii- pES 

tada, en Comanditas por Acciones, O de cualquer otro tipo, sea | pri 

de capital o de personas, en que la sociedad tenga Acciones, ce 

cuotas sociales, participaciones, etc., con facultades para in- e 

tervenir en las votaciones o deliberaciones, solicitar aclara- as 

pu 
ciones, aprobar e impugnar balances, memorias, informes, propo- 

ner nombramientos de directores, gerentes, etc. y en general, 

realizar todos los actos que fueren menester para la defensa de; 

los intereses que la Sociedad puediera tener en dicha sociedad, Y 

y que se traten de las sesiones de Asambleas o Juntas de Socios: 1: 

se +. 
sobre los puntos de las convocatorias o sus ampliaciones, si las 

hubiere.-------DECIMO OCTAVO: Formación de sociedades: constitu= al 
e 

yan, prorroguen modifiquen, disuelvan, liquiden y dividan toda E 

clase de sociedades con facultad pará hacer aportes de capital ! 

en dinero, en especie o en derechos, reglen las condiciones y 

estipulaciones contractuales o de división, liquidación o diso- h 

lución. -—------- DECIMO NOVENO: Representen a la Sociedad antes me 

las autoridades judiciales de cualquier instancia y jurisdic- 

ción; interpongan toda clase de recuros y renuncien a ello.im=- 

2 VIGESIMO: Transacciones: Hagan transacciones judiciales o ex- 

. trajudiciales.----- ---Se deja constancia que el Poder General de _ 

. administración y disposición otorgado en la presente Escritura 

Pública para los efectos de la Ley ecuatoriana incluye expresa- 

TS . , . 
- mente “ax facultades requeridas según los Artículos seis (6) y | 
    

     

a i 

gchenfos veinticuatro (424), numeral tres (3) de la 'Ley de A 

E A 3d 

Del, ul de esotos ice



e mn e se orar 

tura ik 

esa-; 

    

      

    
   
   
         

  

   
   
   
    

   

  

Í 
la misma TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), a fa- 

-4- 

amplias facultades para realizA 

n 

rídicos que hayan de celebrafse y/surtir efecto en 14 RepúsÍ 

   
r toos los actos y negoci 

¿ 

E 0007651) e 
Las, 

0000004 Me ¡e IS e 

Pais 
ab D

r
 

<= se 0, 

áel Ecuador. Firmar y ejecutar cogntratos de cualquier ¿0 Ema Ey    
presentación de la menciongfda sficursal, 

vor de los doctores Rodrigo Salazar B. 

  

con entidades públicas o 

e ella. Y en general, hacer y realizar cualquier acto adminis- 

fativo, judicial o extrajudicial que pudiera ser necesario para 

promoción y defensa, en las Cortes Ecuatorianas.-—------- Siguió 

exponiéndo el compareciente, que en ejercicio de la autorización 

hi que consta en la misma acta, de la cual se protocoliza copia en 

esta Escritura, revoca en todas sus partes el poder que otorgara 

Y Jorge. Cevallos J. .me- 
A 

a diante la Escritura Pública número cinco mil setecientos sesenta 

(5760) del dieciséis (16) de Mayo de mil novecientos ochenta y 

cuatro (1984) de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, ins- 

crita en la Ficha cero cero cinco uno seis cinco (005165), Rollo 

uno tres tres uno dos (13312), Imagen cero cero seis seis (0066) 

de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público. 
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Odio nib docieilo soho 
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Trono Yo, Fernando R. MANTILLA, Sécretario de TECHINT INTERNA ami 
co admi 

TIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), una sociedad debidamente cons. 

     
   
   

    

   

   

   

   

   
   

   

> | pli 
tituídáa y existente de acuerdo a las leyes de la República de | a : 

Panamá, por el presénte certifico que una reunión de la Sant | con 

Directiva de la mencionada Sociedad, debidamente convocada Y tuw | de 

lugar en la Ciudad de Buenos Aires, el día 12 de noviembre a | Mi 

1984. =-=oo-- Estuvieron presentes por sí o por representación an 

los Directores señores Andrea BACCHELLI/ Giovanni CANELOTTO, Raúl ae 

A. BENNASAR," Roberto SAMMARTINO Y Gianfranco BOMBICCI. Presidió ai 

Y 
la reunión el Presidente de la Junta Directiva, señor Andrea BA.» h 

l y 

CCHELLI)" y yo, Fernando R. MANTILLA, actué como Secretario.---- b 

---—-En dicha reunión por unanimidad, la Junta Directiva, resol-%k , 

vió lo siguiente: =--=---- PRIMERO: Otorgar un _ poder general de 
a q nt, PA 

Jorge CEVALLOS J., quienes actuarán en forma individual e indis-' 
A A a it 

  

tinta uno cualquiera de ellos.-------- SEGUNDO: Las facultades ¿ 

cedente son las siguientes: a e e o 1. Actos de ordinaria adminis- 

tracion: Emitan y conformen facturas y cuentas; otorguen y acep- 

ten Cesiones de derechos, créditos y daciones en pago; otorguen | 

- Y acepten novaciones, delegaciones, subrogaciones, renuncias, 

remisiones Oo quitas, acepten, inpugnen o verifiquen pagos por” 

consignación; contraten seguros como aseguradores, exijan y pres-" 

! ten fianzas, garantías y cauciones; celebren contratos de fleta- 

mento, transporte y acarreos, retiren la correspondencia episto- 
pa A 

ae Pu elegrática y los valores, giros, certificados, Cargas y 
AN a A 

2)
 | 

| o. ero én as ya sean aéreas, terrestres o marítimas, del interior 

Ap
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5 0000005 
ERN 

A administración.-----=--- 2) Pos: Paguen toda 

cons, “ . . t qe ee AP ú o obligaciones de la Sociedad, y fcobreg toda clase de cré 11 p 382 
za a . No > a Y) e . A . 

la Sociedad, con facultad para bir y dar recibos, c gente od 

Tanta / Qs 
: compensaciones de créditos líquidps y exigibles recíprocos con 

tuvo 

sus acreedores y/o deudores;|acgpten otorguen novaciones y da- 

l ciones en pagos.------ -3) Gestiones administrativas: Gestionen 
20ió6n 

antes las autoridades públicas) internacionales, nacionales, fe- 

derales, estatales, provincial nicipales, sus dependencias,     divisiones, reparticiones y Oflicinas. públicas en general, inclu- 

yendo entidades autárquicas, empresas del estado y empresas pú- 

blicas multinacionales, etc., toda clase de asuntos de su compe- 

tencia que de cualquier modo interesen a la Sociedad.----==-=-=- 4) 

Contratos de trabajo: Celebren contratos de trabajo, asumiendo 
  

al personal bajo relación de dependencia de acuerdo a las normas 

legales en vigencia, pudiendo suspenderlo o declararld despedi-' 

do; apliquen sanciones disciplinarias, suspendan los efectos del 

contrato por cualquier causa O motivo; celebren contratos de lo- 

cación de servicios y/o de obra pudiendo rescindirlos por cual- 

quier causa o motivo. En todos los casos podrán fijar su remune-"   
ración, sueldos, jornal honorario o precio y demás condiciones 

de trabajo y plazos de duración. ------- 5) Patentes y marcas: Ad- 
  

quieran, enajenen, registren y den licencias de explotación de 

patentes de invención y de marcas de fábrica y de comercio.----- 

---6) Adquisición y enajenación de bienes muebles: Adquieran y 

enajenen cosas muebles, créditos, derechos, títulos, daciones, 

bonos, debentures, marcas, patentes, mercaderías, materias pri- 

    
_modalidades, condiciones y cláusulas de las saquisiciii ene 

AA 

Dto nb desd Hhez 066226 o o $2/  



, 

avalen y noven letras de cambio, pagarés, vales, billetes y cual-t 

, quier otro título de crédito instrumentado en documentos a la: 

orden o al portador; y descuenten toda clase de documentos, in- 

. clusive de terceros.---=----11) Garantías: Afiancen o de cualquier e 

celar, dividir, prorrogar, renovar y sustituir hipotecas, pren- 

    

5 Feehos reales y personales de garant ías.-------12) Documentos de    

Dto us) de vull Duce l : . 

oe 
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jenaciones o cesiones. Cuando se trate de la producción indy 

  

an 
trial que se enajena por medio de representante exclusivo de ve, = ret 

tas, establecer los precios y condiciones a que deberá ajustar 

el representante.-------7) Adquisición y enajenación de inmusik . 

bles: Adquieran o transfieran el dominio, condominio y nuda pri ñ ; 
E a 

piedad y cualquier derecho real sobre toda clase de bienes inmué ; 1 
bs € 

bles, urbanos, rurales, por compra, permuta, cesión, dación e E 

pago, donación, adjudicación, división o disolución de condomi p 

nio o por cualquier otro título oneroso gratuito; fijando en ca _ 

da caso las modalidades; condiciones, cláusulas, precios y for 

mas de pago; dando y tomando posesión de las cosas enajenadas 

adquiridas.-------8) Locaciones de cosas: Den y tomen en loca“k 
  

ción cosas inmuebles y muebles, fijando los precios, condiciones 

y modalidades, exijan y presten fianzas y garantías reales o per- 

sonales.-------9) Préstamos: Tomen y den dinero en préstamo, fi- 

jando en cada caso las condiciones de la operación.-------10) 

Operaciones con títulos de crédito: Libren, endosen, acepten,*% 

modo garanticen el pago de obligaciones de terceros, fijando las 

condiciones de la operación; pudiendo para ello constituír, can-, 

das industriales, comerciales o agrarias, anticrésis y demás de- 

hue o Ya 

_Enpottución Y exportacié ón: Soliciten permisos de cambio, de ex- 
EE ET 

  

  

  

al 

. 

E
R
 El 
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“ . e : 

ren necesarios para los negocáos sociales, designando apogériass” 1 
, Ca 7 > Y : 

y determinando sus facultades y forma de actuación, ya Ksgacuen”.. De » 
A 

Ns a” 

forma individual o conjunta; otorguen poderes y/o mandatos a | 

| 
1 

guen a la Sociedad en razó 

bancarias: Abran y clausure Corrientes o intervengan en 

las ya existentes; libren, avalen y descuenten cheques, 

giros, pagarés, letras de cambio, billetes, vales y cualquier 

documento de comercio, giren en descubierto hasta las cantidades 

autorizadas por los bancos, retiren cheques devueltos y libretas 

de cheques, otorgando recibos, soliten saldos de cuentas corrien- 

tes, a premio o de ahorro, dando su conformidad o disconformidad; 

y en general realicen todas las operaciones que- puedan efectuar- 

se en un banco o con un banco.------- 15) Depósitos bancarios: 
  

Depositen en los bancos O en poder de terceros, dinero, cheques, 

endosados al efecto, valores, etc., en cuentas corriente oa pre- 

mio, cajas de ahorro y cuentas a plazo fijo, y acciones, títulos. 

en custodia o en garantía y los retiren.-------16) Depósitos de 

terceros: Reciban depósitos de terceros con exclusición de los 

bancarios, en efectivo o en valores, títulos o acciones, conven- 

gan sus condiciones y expidan los correspondientes certificados 

o resguardos, nominativas o al portador .------- 17) Representación 

en sociedades: Representen a la sociedad en Asambleas generales 

o Juntas de Sociedades de Responsabilidad Limitada, enComanditas 

  

por Acciones, o de cualquer otro tipo, sea de capital o as per= 

    

    
     

  

sonas, en que la sociedad tenga Acciones, cuotas * “socia 

A
,
 
Li
on
 

ticipaciones, etc. con facultades para intervenir Less. 
ta 7 55 4 Gi 

E 5d 

b ciones o deliberaciones, solicitar aclaraciones, aprobaz-e-ÍMpugzá 

L o. cl diuia dec 066228200 a: 

  
  



   
   
   
   
   
    
   
   
   

    

   
   
   

   
   
   
      
   
   
   
   

nar balances, memorias, informes, proponer nombramientos de aj el 

rectores, gerentes, etc. y en general, realizar todos los actá 1i: 

que fueren menester para la defensa de los intereses que la si cu 

ciedad puediera tener en dicha sociedad, y que se traten de 1 di 

sesiones de Asambleas o Juntas de Socios sobre los puntos de la | EC 

Y 

  

convocatorias o sus ampliaciones, si las hubiere.-------18) Fof! “ge 

mación de sociedades: Constituyan, prorroguen modifiquen, aisuél d: 

van, liquiden y dividan toda clase de sociedades con facultaí y to 

para hacer aportes de capital en dinero, en especie o en dere! 

chos, reglen las condiciones y estipulaciones contractuales o dé 

división, liquidación o disolución. ----=--- 19) Representen a la 

y jurisdicción; interpongan toda clase de recuros y renuncien ? 

ello.----=-- 20) Transacciones: Hagan transacciones judiciales o: 

extrajudiciales. A TERCERO: Dejar constancia que el Poder: 

General de Administración y Disposición otorgado en el punto 

primero precedente, para los efectos de la Ley ecuatoriana, in- 

cluye expresamente las facultades requeridas según los Artículos 

6 y 424, numeral 3) de la Ley de Compañías de la República del | 

Ecuador; es decir, representar a la sucursal que fuera constituí- 

da en la mencionada República con amplias facultades para reali- 

. zar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse ' 

. y Surtir efectos en la República del Ecuador. Firmar y ejecutar 

contratos de cualquier tipo en representación de- la mencionada 

sucursal, con entidades públicas o privadas, expecialmente para 

. que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones con- 

“EratazEn 

  

   
     

¡República del Ecuador, se otorga cláusulas especial 

PT 

qué BE e 

SN 

o; apoderados puedan transigir, comprometer el pleito 

   
: La Los e 1 

desistir del pleito, absolver posiciones y deferir 

      

y 

A 
* 

7 

de leido Trece
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el juramento decisorio; y recibir 

    

A 

QS 
diera Ser necesario para fla promoción y defensa, en las Cortes 

a! ¿Circuito de Panamá .------- Que el Presidente, el Secreta-   MN: rio, los Secretarios Asistentes, como así también el Agente Re- 

E | sistrado de la sociedad en la República de Panamá, señores. Icaza, 

González-Ruíz £ Alemán, cuenten con todas las autorizaciones ne- 

g cesarias y sean singularmente provistos de todos los más amplios 

Í' poderes para redactar todos los documentos necesarios para hacer 

¡efectivas y ejecutivas las deliberaciones anteriores y transcri- 

birlas en el Registro Público de Panamá, Sección de Personas 

: Mercantil, debiendo dejar constancia en la escritura de poder 

$ que se otorgue que TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. 

(TENCO), es una sociedad que está funcionando regularmente, con 

un plazo de duración perpetuo y teniendo un objeto social amplí- 

simo, debidamente organizada de acuerdo a las leyes de la Repú- 

blica de Panamá, y constituída mediante Escritura Pública No.1797 

del 12 de septiembre de 1952 de la' Notaría Primera del Circuito 

de Panamá, inscripta en el Registro Público, Sección de Personas 

Mercantil en el tomo 241, folio 587, asiento 35781 el 16 de sep- 

tiembre de 1952, que mediante Escritura No. 3518 ges TARA 

EN 
Primera del Circuito de Panamá, inscripta en el reg 

qa S 

         Lo: 
Panamá, Sección de Personas Mercantil, el 5 ana ge 2 $7, * 

ajo la ficha 005165, rollo 10778, imagen “0159, AOMEEiCO” si, An: 

¡“erior nombre de TECHINT ENGINEERING COMPAÑY. INC, por. el *RECHINT' 

Dels wi D den cilare , 066233  
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? 

INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), y que la Junta Dire? 

tiva de la Sociedad, de acuerdo a lo establecido en el artioh 

13 (facultades de la Junta Directiva) del pacto Social de la mii 

ma, tiene todas las. facultades para otorgar poderes y el ad 

para el cual se otorga el poder mencionado en el punto PYime] 

precedente está comprendido entre los que constituyera la act: 

vidad de la Sociedad.-------En fé de lo cual, se otorga el pré 

sente certificado en la Ciudad de Buenos Aires, a los 14 díaieA 

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

su protocolización en la República de Panamá. -—-=-=====—=-=-=-==== 2 

o Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre 

sencia de los testigos instrumentales señores René Vergara, co 

cédula de identidad personal número ocho-ciento noventa y seisA) 

seiscientos uno (8-196-601) y Rosa Chacón de D'Orcy, con cédula 

de identidad personal número seis-once-trescientos setenta y cua 

  

tro (6-11-374), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quie- 

nes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió su 

, aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy E 

Léon ooo--Esta Escritura lleva el número catorce mil quinientos 

cincuenta y UNO" A --14.551----- A: 

A. V. HERRERA. ---------- René Vergara. -—---—--- Rosa de D' Orcy--- de 

CAMPO ELIAS MUÑOZ R., Notario Público Primero.-—--——=-====- mn 

LOTT A Concuerda con su Original esta primera copia 

que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de 
o 

. Panamá, a los diez (10) días del mes de Diciembre Aet=año dE miz 

novecientos ochenticuatro (1984.). 

7 - pr. CAMPO ELIAS MUNOZ > 
Notaria Púbtico Primero  
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REPUBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO, | 

LIQUIDACION DE INGRESOS .. :.. 
E, o Pma, 12 .r ¡pdiciembre De 193% 

A 

EL SEÑOR: 

EN EL BANCO NACIONAL DE PANAMA, LA SUMA QUE A CONTINUACION SE EX2RESA AL SIGUIENTE DETALLE: 

ZN NZALEZ RUIZ ALEMAN" na DEPOSITADO A LA CUENTA CORRIENTE pei TESORO 
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MMPUESTO [PArTIDA a o RECADDADO | o TOTAL COBRADO 2 

RaP. 124.2.02 8700 9.50 
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primera del/cto. úe Pma, por la cual se protocoliza acta 
la soc. TECHINT INTE NATIONA;: CONSTRUCTION CORP. 

: e f .£ .? E! . 

E de Nos A a CT 

son once balboas con curenta centesimos Ssolamente.-- 
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zo en el Pro de Escrituras Públicas del presente o 

disposición para actuar en la República de Ecuador -Que ota 

Techint International Construction Corp. (TENCO)a los doc 

res Rodrigo salazar B. y Jorge Cevallos J. y Tevoca Poder** 

_torgado con antelación. Quito, dieciocho de enero de mil. 

vecientos ochenta y cinco. firmado. Doctora Ximena Morend 

de Solines. Notaria Segunda. Hay uysello. 7, 

Se protocclizó ante mi, y en 

  

Fe de ello confiero esta pRIMERA COPIA, firmada ya 

sellada en Quito, dieciocho dé enero de mil novecientos 

ochenta y cinco. 
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Doctora Ximena Moreno de Solines 

Notaria Srgunda 

"Dra. X Ximena Morena de Solines; 
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J griBLICA DEL ECUADOR 

AyTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
E de Apoderado de la compar A estromjera denominada *PECHINT , 

Y "UB : INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION" (TENCO), ha compareci- 
- BE do.a este Despacho con la solicitud de calificación, Anscrip- 

ción y publicación del Péder que la mencionada compañía con- 
fiere a au favor y a En el doctor Jorge Cevallos J., así como 
de la Revocatoria deMbofer conferido anteriormente a favor 
de los mismos doctorel.. shlazar y Cevallos;. 

> 
QUE al efecto, hay sido presentadas tres copias cer- 

tificadas de la protocolización que contiane el mencionado Po” 
: der y Revocatoría, otorga el 18 de enero de 1905, en la No- 
:' taría Segunda del Cantón.: po l 

- QUE el Departamento Jerfdico de esta Superintenden- 
, Gila, mediante Memorando N* DI-7E1-95-14, de 11 de febrero de 

1985, ha emitido informe, favorable para la aprobación del Po- 
der .otorgaúe por la. compañía extranjera. *TECHINT. INTERNATIO- 
NAL CONSTRUCTION. CORPORATIÓN”. ' (ZENCO) a: Iavor+des 169 señores 
doctores Rodrigo Salizar' B. y Jorge Cevallós J., y la Hevoca- 
toría del Poder otorgado. anterioniónte a los mismos doctores 
Salazar y Cevallos; 

QUÉ el referido Poder y nS toria guardan conformi- 
dad con los requisitos "establecidos el Artículo 424 de la 
ey de Compañías; ... - - 

ha 

RE SUÚUHEXLUVBsso   
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR[de suficientes los documentos 

otorgádos en nación extranjera para sus 
efectos án el Ecuador, de conformidad .con las disposiciones 
del Artículo 428 de la Ley de Compañías, % 
otorgado por la compañía extranjera *PECHINT INTERNATIONAL 
CONSTRUCTION CORPORATION” (TENCO) en favor de los señores 
doctores Rodrigo. Salazar B. y Jorge Vevallos J., y la Revo-. 
catoria del Poder otorgado anteriormente a los. mismos docto= 

Q Tes Salazar y Cevallos. a S 

    

        

  

E 
E —E 

     
Det ul de cito puule 

E 

 



A Aros 

¿EPUBLICA DEL ECUADOR 
0 00 00 r1 ze e . , b | 

CÓrRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
le Lo per e 

| 

Mao a 

Vox c: 7 

: ?. ts ye e 

     

    

      

  

     

Sn Quito anote al margen de 1. 
Protocolización. da log fentos relativos a la concesión 
de Permiso para. opera “Ecuador de la compañía extran- 

_ jera, "TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPOKATION” (TENCO) , 
Cambio de denominacif poderes “otorgados a favor de los doc- 

0 eE Cevallos Y. de 9 de febrexo 

   

    

  

   

   

     
    

    

    
    

  

   

   

  

    

    

   

  

   

    

   
   
   

  

   

  
   

Resolución se. aprueba el . Poder otorgado por de mencionada cor 
pañía en favor de foctores potro Salazar B. y Jorge Ce- 

Ir" ER Protocolización de |18/ da ené 
a 3 ma Notaría. pero 

ER. , ciones marginal | | | 
5H E 
m3 ROA ARTICULO TERCERO 5 >DÍSPONER que el señor Notario Vigésimo 

á “tel Cantón Quito.anote al margen de las 
Protocolízaciones delos documentos relativos a la concesión 
de Permiso para ope en el Ecuador de la compañía extran- . 
jera "TECHINT ENGÍ - COMPANY INC.” hoy denominada “TE- 
CRHINT INTERNATIONAL STRUCYION CORPORATION" (TENCO) ,. de 18 
y 26 de abril de 13977, que mediante la presente Resolución . 
sa aprueba el. Poder otorgado por.la' mencionada compañía en 
favor de los doctores O «Salazar B. y Jorge Cevallos J.. 
y la Revocatoria del Poder “otorgado anteriormente en favor | 
de los mismos doctores Salazar y Cevallos, consiantes de la 
Protocolización de 18 da ener de 1985, efectuada en la NKo- 
taría Segunda del Cantón. Qui Se sentará razón de estas 
anotaciones marginales. ..... Ss > . 

"ARTICULO CUARTO.- DISPONER a es el. Registro Mercantil del 
” Cantón Quito YY anote al margen de las ins-.. 

cripciones de: concesión, de peinar Operar en el Ecuador 
de la compañía “"PECHINT ENG COMPANY INC.” hoy denomi- 
nada “TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION" (TENCO) + 
cambio de denominación y. poderes conferidos , que constan n bajo 
los números 419, Tomo De de 27 :de mayo de (1977; 228, Tomo 
115 de 8 de marzo de 1984 y 1042, Tomo 115, de 19 de octubre . 
de 1984, que mediante la presente Resolución se aprueba el Po- 
der otorgado por la mencionada cowpañía en favor de los docto” 
res Rodiigo Salazar y Jorge Cevallos y la Revocatoria del Po- 
der oborigado anteriormente en favor de los mismos doctores 
Salazar y Cevallos, constantes de la Protocolización de 18 de 
enero de 1935, efectuada en la Notaría Segunda del Cantón Quí- 
to. $e sentará las razones correspondientes. . 

a 
e
 
e
 

I
R
 

” ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Quíto se inscriba el Poder. que la ' 

compañía extranjera "TECHINT. INTERNATIONAL ¡CONSTRUCTION coR= 
pa (TENCO) confiere en favor” de, 15» doctáres Rodrigo .. 

 



    

     

    

    

  

  

     
    

     

        

-torgado antorigrasite a los al 
eE - Liers: 6025 besida harProtocatisación «da s18/delexeroode 1935, 
pd y _ a elest adaen Sn la Notaría gunda al fantón bt den tamente 

Los EA EEE relacionó. Gel oanfada razón ue Ya liecripo 
A orcenacarerasa “a <foconfa y sirerdoo eonsiasy 

o. AESICULO SEXO. DISPONER quel en/ s1 mismo Fegiatro Hercant il 
ARCANO 58 fija y sea mau 

sá noe x racto del docunenta registrado ¿on su número de 
a y” 8 , de conformidad 
>1- osas de Comercio. 

3 

  

yo dxricua) sargimo.- DISPOMER qye de conformidad con «el artícu- 
A AR ÍA. lo 12 de lá Ley de Hidrocarburos vigente, 

h. 30 inscriba” án 21 Registro de Hidrocarburos, de h Dirección 
“céneral 2e/Hi3rocarburos del Ministerio de Recursos aturales 
y : icos, los actos antes indicados y la presente Resolu- 
ción. 

  

ARTICULO CUTAVO.* DISPONER que se publique ror.una suela vez, 
en uno de loa periódicos de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito, el texto completo del Poder y Re- 
vocatoria de Poder, constentes de la Protocolízación de 15 de 

to, usta Resolución, Ja solicitud del peticionario, la razón 
de inscripción en el registro Mercantil y fijación del extrac- 
to correspondiente. 

COMUNIGUESE.—. DADA y firmada en la Su- 
psrintendencia de Compañías, en Quito, a 15 5 EED 1085 

    

     

Aa YA md 
Teresa Minuche de, 

UP ARITERDENTE DEC 

LVAJRGG : os - 

Ps, 0 hug RA 

  

90000 AS 
¡erUBLICA DEL ECUADOR 

12 dz, - > 

a 5” 
EAINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

fo b d 
, 

Ñ 

socrón (se CL sd mátoula: es” sinae28273 Sl 13 un =rfogs%T 86 ESTA 
E ra Sun [= t =t or 1 9173 Ec E í ! e . ¿e as 

enano ordg s1sq Ciostixa nu Di 92 8d? orkl ¿iirsorstl orde ips AY, a e 
: £alazar, DB. y : Pt Cevalloy Je ME RA osatoria el Podeb/Drrr oie 

prstód salas y Cova 0 

enero de 1935, efectuada en la WNotarí-+- Segunda del Cantón Qui-



A 

*: cuomplimiento:a lo dispuesto enel :Arte Quinto 
. . A : es NO > ios GA z A t 4 

-e1 Repertorio Baja, 21 púnero 2802.= Quita, a: 

neos 

do..con 

vecientos ochenta y cinco.- EL REGISTRADOR. + “ 

  

   

    
       

SOGAVII 310 ADIJGUAÍ 

2AMAIMO) 30 AL0MIIITAR 

el núm



  

     
    
   

=---Z0N: - Cumpliendo lo ordena 

dente de 

fecha 15 
  

  

     ( : AS . 

o o 

  

   

: Un pa go Es z - Co US cr de esta Compañtfa: 9 de F brea a 1976. Y de Junio—de-198 

y 30 de Jul; a de 1984 .. A
 E 

. _ 

Z 
us 

    

  

  | 
A 

) 
, 

.. . : . . : e 

Ouito 2l de Fe ro da oO85 
E y OSITO

 

. s . sx . . 
Pi, CO . ES - , e 

  

  

  

7 

. ui « A o. + ¿pza : LE 

  

  

  

  

  

EW , . 
CANTO UE JOAO 

z [ no So. 

- . 

co. SN AA Co. rr s e ES ES 
L DE Lale T - 

a C o 

  

res 
í 

e 2 BOTARIA SECURDA 4 
QUITO . ECUADOR 4       
  

. . : - > oa L. 
có Te - s ( C E 

  

RAZONs En esta fecha” tomé nota :ál margen de la protocolización de los 
  

documentos relativos a la concesión de permiso para operar en el Ecuay, 
  

dor de la Compañía Extranjera "TECHINT ENGINEERING COMPANY INC." hoy 
  

x- 0 ms € A 
a E 

  

denominada "THCHINT INTERNATIONAL CONSIPRIGTION COBPAORATION" (TENGO) 
el 18 de Abril de 1.977/ 

efectuada/en la Notaría Vigésima de Quito, a mi cargo, de que, median” 
  

  

te Resolución Nos 1-3-1-T-00195 de 15 de Febrero de 1,985, la señora 

Superintendente de Compañías ha aprotedo el poder otorgada por la men- 
  

+
 

cionada Compañía en favor de los señores doctores Rodrigo Salazar Bo ..|-.:::. 
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a A 
Protocolización cuya chpia antecede.- ENTRE LINEAS:"el 18 de Abril de 
  
  

1.977", Vale.” 
  

Quito, a 25 de Febrero de 1, 985. > a 
  

    

  

  

  

            

RAZON; En esta fecha tomé nota al margen de la protocolización de los 

documentos relativos de la concesión de permiso para operar en el Rcud- 
  

dor de la Compañía Extranjera "TECHINT ENGINEERING COMPANY INC+" hoy 
  

denominada "TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCCION CORPORATION" (TENCO) 
  

efectuada el 26 de Abril de 1.977 en la Notaría Vigésima de Quito, a 
  

¿| ui cargo, de que, mediante Resolución Nos 1-3-1-T-00195 de 15 de Fe - 
1   

sa | Prero de 1.985, la señora Superintendente de Compañías ha aprobado el 
  

poder otorgado por la mencionada Compañía en favor de los señores doc” 
15   

tores Rodrigo Salazar B. y Jorge Uevallos J. y la Revocatoria del poder 
16   

otorgado anteriormente en favor de los mismos doctores Salazar y Cavay 
17   

llos, constantes de la Protocolización cuya copia antecede.» Quito, a 
18 -   

£5 deFEbero de mil novecientos -ochenta y cínco»” 
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7 | del Registro Mercantil, tomó T08j-3 ¡ socián: mí 
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g | de Marzo de 1984, a fa. end del Regístro Mercantil, tomo 115,- y de | 
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: y 
blica del Ecuador, que otofga Pechint International - 

Construction Corp. ( rencob Le. doctores Rodrino Sala- 

zar 8. yy Jorge Cevallos J. y la revocatoria de Poder o- 
  

torgado anteriormente; la aleoiucion número uno- tres - 
  

uno- T cero cero ciento noventa y cinco de la Superinten 
  

dencia de Compañias y la publicación hecha en el perió- 
  

dico La Hora de esta ciudad el martes dieciseis de Abril 
  

de mil novecientos ochenta y cinco. Quito, diecisiete - 
  

  

. . . , e - r de Abril de mil novecientos ochenta y cinco ZA = ? 
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